
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación . peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.^—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Trimestre. . . 	 12'50

Un ario 	  40
Seis meses. . 21

Un mes 	  5

Un año 	  50

Un mes 	  6

Seis meses. . 	 28
Trimestre . . 	 15

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten deiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice Y
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Van
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COIT811011dielite al día 15 de Mayo de 1931
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: El Estado Español
que viene preocupándose día tras
día de realizar la obra constructo_
ra que reclama una Sociedad con-
venientemente vertebrada en su
organización, debe acometer cuan-
to antes la solución de los proble-
mas que el marxismo destructor ha
planteado en orden a la corrección
de la delincuencia de los menores
Y a la protección de éstos en su as-
pecto jurídico social, con indepen-
dencia del benéfico, al cual se
prestó desde el primer momento
preferente atención. Tales aspectos
eran regidos por el Consejo Supe-
rior de Protección de Menores, ra-dicante en Madrid, como organis -mo supremo.

Falto el territorio liberado de
órgano rector de la jurisdicción de
los Tribunales de Menores, del Tri-bunal de apelación, de los estable-cimientos correccionales Y Juntaslocales, es menester organizar es-
tos servicios que, oi siempre han demerecer una especial atención, mu-
cho mayor la han de reclamar en
las actuales horas que vive el país
Ya que la criminal conducta segui-da por las hordas marxista; arran-
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tura y a las funciones jurídico-mi-
litares que vienen desempeñando
muche de ellos sin distinción de
edad, se acuerda que para servir
interinamente plaza .% de Jueces de
primera instancia e instrucción, no
es preciso que los referidos aspi-
rantes hayan cumplido los 25 arios
-Exigidos en el artículo 109 de la
Ley Orgánica del Poder judicial.

Dios guarde a V. E. muchos
arios. Burgos 8 de Mayo de 1937.
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Delegación extraordinaria todas
las funciones encomendadas por la
disposiciones vigentes al repetido
Consej Superior, a su Comisión
p z:rman-ente y al Presidente.

Artículo 5.° La Delegación ex-
traordinaria podrá separar y nom-
brar, con carácter provisional, tanto
a los miembros como al personal
perteneciente a las Corporaciones
que quedan bajo su jurisdicción.

Artículo 6.°' También, y con
carácter provisional, organizará a
inspección y administración de las
entidades de su dependencia, en-
comendadas antes al Consejo Supe-
rior de Protección de Menores, Y
muy especialmente la correspon-
diente a plazas que en lo sucesivo

,se vayan ocupando.
Artículo 7.« Todas las Juntas Y

Tribunales de menzr, mantendrán
directamente sus relaciones con la
Delegación, a la que, en sustitución
del Consejo Superior, elevarán sus

presupuestos, documentación y cum-
plirán cerca de ella cuantas obliga-
ciones les imponen las disposicio-
nes, vigente para con el citado
Consejo.

Artículo 8.°' Atslimismo, las Jun-
tas de Protección de Menores darán
cumplimiento para con la Delega-
ción a lo ordenado en la Real orden
y Circular de 23 y 25 de Febrero
de 1915.

Dios guarde a V. E. muchos
arios. Burgos 11 de Mayo de 1937.
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Boletín Oficial del Estado

cando en masa a la infancia espa-
ñola para trasladarla al extranje-
ro, impeliéndola a la comisión de
los más repugnantes delitos, y de-
jándola sumida en el mayor aban-
dono, ha agravado el problema,
que aumenta a medida que el Ejér-
cito liberador, en ¡sus victoriosos
avances, va ocupando nuevos te-
rritorios, en los cuales han de en-
contrarse conflictos de este orden,
que reclamarán imperiosamente la
existencia del organismo adecuado
que los soluciones y encauce.

Por otra parte, existiendo en la
zona ocupada multitud de Juntas
de Protección de Menores y Tribu-
nales Tutelares, que están prosi-
guiendo su actuación con indepen-
dencia, a todas luces inadecuadas
urge unificar y coordinar tales en-
tidades, y, a este fin, se dispone:

Artículo 1.°1 En tanto se cons-
tituye el Consejo Superior de Pro-
tección de Menores, se crea una
Delegación extraordinaria para or-
ganizar y coordinar los servicios a
aquél encomendados en todo el te-
rritorio liberado y en el que en lo
sucesivo se vaya ocupando. Esta
Delegación será desempeñada por
un Vocal de la Comisión de Justi-
cia nombrado a propuesta de la
misma.

Artículo 2.° Dicha Delegación
dependzrá exclusivamente de la
mencionada Comisión, y podrá di-
rigirse y mantener relaciones di-
rectas con todos los organismos de-
pendiente del citado Consejo Supe-
rior.

Artículo 3.(1 El Delegado Pro
-pondrá a esta Presidencia los nom-

bramientos del personal que estime
necesario para el desempeño de stu
función.

Artículo 4.° Corresponden a la

Fe

correspondiente al día 16 de Mayo de 1931
AÑO II 	 NÚM. 208

se ha servido

Excmo. Sr.: En atención al ca-
ricter interino con que son llama-
dos al servicio de los Juzgados va-
cantes los aspirantes( a la Judica-Oß

	 Núm. 2.335

ORDEN

Excmo. señor.: Habiendo surgido
algunas dudas en la interpretación de
la Orden de esta Junta Técnica de 10
del actual, relativa al canje de los bi-
lletes &I Banco de España que se ha-
llan en circulación, y con el fin de que
presida un criterio único en la reso-
lución de aquéllas,

Esta Presidencia
acordar:

1. 0 Que ninguna entidad ni parti-
cular; salvo el Banco de España, vie-
nen obligadas a aceptar los billetes
legítimamente estampillados de ese
establecimiento después del día 25
del corriente mes.

Ministerio de Cultura 2024
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2.° Que los tenedores de tales bi-
lletes pueden presentarlos en las de-
pendencias del Banco de España, pa-
ra su canje, por los de la emisión de
21 de Noviembre de 1936, hasta el 31
inclusive del mes actual, entendién-
dose que, transcurrida esta última fe-
cha, los billetes estampillados de re-
ferencia carecerán en absoluto de va-
lidez.

3.° Que ni la presente Orden ni la
de 10 de/ corriente mes afectan en lo
más mínimo a las peticiones de es-
tampillado de billetes que, por dife-
rentes causas, se encuentren en cur-
so, y

4.° Que tanto las autoridades, en
general, como el Banco de España,
cuiden, con urgencia, de dar a esta
resolución la máxima publicidad, por
cuantos medios disponga, para cono-
cimiento de los interesados.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 15 de Mayo de 1937.—E1 Pre-
sidente, Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión de

Hacienda.
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sustituye las citaciones ordenadas
por el párrafo tercero del artículo
111 del Reglamento de 27 de Febrero
de 1925 para el Reclutamiento y

Reemplazo del Ejército, por ignorar.
se el paradero de los interesados; pa.
rändoles el perjuicio a que haya lu.
gar.

Benamejf a 13 de Mayo de 1937
—El Alcalde-Presidente, Francisco
Gallardo.

I I

lo 1.° ., "Eventuales", del presupues-
to general ordinario del ario en cur-
so, .se publica esta rectificación en
el mencionado BOLETIN OFICIAL
como subsanación del error padeci-
do y a los efectos de lo . preceptua-
do en los artículos; 12 y en analogía
con lo dipuesto en el 6.° y concor-
dantes del decreto de 4 de Diciem-
bre de . 1931.

Córdoba 24 de Mayo de 1937.—
El Presidente, Eduardo Ouero.

Ayuntcunientos

•

ORDEN

Medalla de Sufrimientos por la Patria

S. E. el Generalísimo Se ha servido
disponer que el artículo ncneno del
Decreto número 192 (B. O. núm. 99),
sea interpretado en el sentido de que
la concesión de la Medalla de Sufri-
miento por la Patria se otorgue en su
nombre por esta Secretaría de Gue-
rra, sin perjuicio de que se sometan
a la Junta Superior del Ejército, en
función consultiva, aquellos casos en
que los hechos objeto de tal recom-
pensa pudieran ser merituados para-
lelamente como base de cualquiera
otra de las que se enumeran en el
artículo 1.0 de la expresada disposi-
ción. 	 143

Burgos 14 de Mayo de 1937.—E1
General Jefe, Germán Gil Yuste.

Julio incurrirán en el apremio del 10
por 100 que automáticamente se ele-
vará al 20 por 100 transcurrido el día
27 de dicho mes, sin más notificación
ni requerimiento en armonía con lo
dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 18 de Mayo de 1937.—El
Antonio Pérez.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.314

Don José Martínez Machuca, primer
Teniente de Alcalde de esta villa, en
funciones de Alcalde accidental.
Hago saber: Que en el acto de la

clasificación y declaración de solda-
dos para el reemplazo de 1938, pri-
mer trimestre que tuvo lugar el día
17 del actual, fueron declarados pró-
fugos los siguientes Mozos que no se
presentaron por si ni por medio de
representante a dicho acto.

Manuel Díaz Dueñas, de Antonio
y María.

Pablo Flores Benítez, de Pablo y
Leonor.

Francisco Franco de la Rosa, de
Juan y María Josefa.

José García Pizarro, de Antonio e
Isabel

Antonio Gómez Gómez, de. Manuel
Escolásticas.
Rafael Gómez Picor, de Ceferíno y

Teodomira.
Juan González García, de Manuel y

Dolores.
Anastesio de Haro Alamillo, de

Alfonso y Herminiat
Francisco Suárez Jurado, de fosé

y María Agustina.
Juarnleón García, de Juan y Mo-

desta.
Francisco Lozano Infante, de Fran-

cisco y Magdalena.
Juan José Navarro Muñoz, de Juan

y Teresa.
Francisco Pérez Machuca, de Ra-

fael y Ascensión.
Siderio Revuelto Pedregoza, de

Antonio y Josefa.
José Rodríguez Santos, de Antonio

y Josefa.
.Martín Ruiz López, de Martín y

María.
José Vargas Galán, de Tomás y

Eustoquia.
Villaviciosa 18 de Mayo 'de 1937.—

El Alcalde accidental, J. Martínez
Machuca.

CORDOBA

Núm. 2.264

Sección de Fomento
Solicitándose por don David Rico

Abad, autorización para instalar un
motor eléctrico de medio H. P. para
accionar la maquinaria precisa para
fabricación dz helados, en la planta
bajs de la casa número uno Plaza de
las Tendillas, se anuncia al público -
a fin de que durante el plazo de diez
días contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan los vecinos de
fincas colindantes a la en que se pre
tende establecer el aludido motoidey
en general todas aquellas personas a
quienes interese, formular por escrito
ante mi autoridad, dentro del indica-
do plazo las reclamaciones que a su
derecho convenga.

Córdoba quince de Mayo de mil
novecientos treinta y siete.—El Alcal-
de, José Castanys.

BENAMEJI

Dip utación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 2.444

Habiéndose padecido error, en el
resumen del expediente de suple-
mento de crédito, publicado en el
BOLETIN OFICIAL número 96, de
22 de Abril próximo pasado de fi-
gurar como suplementado con sub-
venciones extraordinarias al capi-
tulo 3.° Subvenciones y Donativos,
articulo 1.a , Eventuales, en vez del
capítulo 5.° "Eventuales, 'extraor-
dinarios e indemnizaciones" articu-

POSADAS

Núm. 2.316

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
de esta población.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero o residencia actual de los
mozos de esta naturaleza que después
se dirán, así como el de sus padres,
tutores, pariente o emes, se le cita
por medio del presente, para que
comparezcan ante este Ayuntamiento
los días 16 y 20 del actual, a las ho.
ras de las ocho y nueve, respectiva.
mente, en que tendrán lugar los actos
de clasificación y resolución de in.
cidencia de todos los mozos nacidos
en el primer trimestre del ario de
1917, correspondientes al Reemplazo
de 1938, advirt i éndoles que si dejaras
de presentarse, o alegar causa jus!a
que se lo impida, les parará el per.
juicio a que hubiere lugar, previa d e.
claración de prófugos.

¿VIVA ESPAÑA!
Posadas a 14 de Mayo de 1937.-

Manuel Ramos.
Mozos que se citan

Antonio Fernández Bovis, hijo de
Juan y Ana.

Diego Fernández Fernández, di
Francisco y Francisca.

Mateo González Navas, de Manuel
y Concepción.

Simón Guzmán Aire, de Nicolás.
Francisco de las Heras de la Asufl.

ción, de Manuel y Francisca.
José Inverndin Bernal, de losé y

María.
Francisco Leal Pérez, de Nicolás

y María.
Antonio López Bocero, de Rafaela.

Antonia.
ManuelBenavídes, de jos- y  

- -Manuel L'huno Carmona, de Anta
rtio y Concepción.

Juan Martínez Delis, de Juan y Arta
José Martínez Velázquez, de Rai

mundo e Isabel.
Manuel Rey Ocaña, de Eduardo }

Matilde.
Alfonso Sánchez González, d

Francisco y Antonia.
BELMEZ

Núm. 2.319

Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde Prz

sidente de la Comisión Gestora d

este Ayuntamiento.
Hago saber: Que confeccionadi

el padrón de, vehículos de traccid

mecánica de este Municipio corres
pondiente al ejercicio actual se expo

ne al público para reclamaciones do
rante ocho días en la Secretaría
nicipal.

Lo que se hace público para re
ral conocirn'eato.

Bf ce l me;ezz.ao 19 els Mayo e 1937fae 	 .—Ra

Núm. 2.346
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra municipal d e mi presidencia, en
sesión celebrada el día diez del pre-
sente mes de Mayo, el padrón forma-
do para cl cobro del canon estable-
cido en el vigente presupuesto de in-
gresos de esta corporagión,spbre les
partícipes de aguas de l'Os veneros
propios de la misma, anúnciase por
medio del presente su exposición al
público, por término de ocho días
hábiles a los efectos del recurso que
establece el artículo 56 del Reglamen-
to de procedimiento en materia mu-
nicipal, así como que el período vo-
luntario para el pago de las cuotas
giradas sea del 15 de Mayo al 30 de
Junio próximo.

Córdoba 14 de Mayo de 1937.—E1
Alcalde, José Castanys.

BAENA

Núm. 2.313
Por el presente se hace saber que

la cobranza en período voluntario del
arbitrio sobre casinos y círculos de
recreo respectivo al 1. 0 y 2.° trimes-
tres del actual ' ejercicio tendrá lugar
en la Recaudación municipal, sita en
la planta baja de esta Casa Consito-
rial en el plazo de veinte días y duran-
te las horas de oficina, plazo a contar
desde el siguiente día al de la publica-

- tión d (eso) (mimo adviertiendo a los
esontribuyenti s que pasado (>1 plazo
que termina el próximo ala siete de

Núm. 2.315
Ignorándose el paradero de los

Mozos José Gómez Ramírez, hijo de
Cristóbal y de Josefa; Francisco Hi-
dalgo Granados, hijo de Manuel y de
Concepción; Juan Santana de la To-
rre, hijo de Manuel y de Carmen; na-
turales de este término, comprendidos
etil alistamiento del año 1938, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quien dependiv eque por el presen-
te edicto se les cita a comparecer en
esta Casa Capitular por si o por per-
sona que legítimamente le represente,
el día 15 del actual y hora de las nue-
ve, a xooner l o que le convenoa refe-
rente a su inc usión cn di ho alista
inienteadvirnincloles. que este edicto

-e/
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Secretaría de Guerra
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JUZGADOS
PENARROYA-PUEBLONUEVO

. Núm. 2.250
Don Manuel Rodríguez Vázquez,

Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito de Pueblonuevo

-; de esta ciudad.
Certifico: Que en ésta Secretaría

de' mi cargo se archivan autos jui-
cio verbal civil, seguidos a instan-
cia de . don Antonio Castell Pedra-
jas en nombre y representación de
don Quiterio Rodríguez Pérez, con-
tra don Gregorio Romero Alamillo,
sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos ha recaído la sentencia
cuya :parte dispositiva es como si-
gue;

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado 'don Grego-
rio Roniero Alamillo al pago al ac-
tor don Quiterio Rodríguez Pérez
o a quien su derecho represente la
cantidad reclamada de cincuenta
y cinco, pesetas quince céntimos,
ratificándose por esta sentencia el
embargo preventivo practicado en
bienes del demandado, haciendo
expresa condena de costas al de-
mandado.

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse su notificación per-
sonal al demandado se le hará en
entrados, insertándose la parte ne-
cesaria en el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, Mando y firmo.---Heliodoro
Díaz.::Fité publicada.

Y para su inserción en el BOTE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente que visa el se-
ñor Juez municipal en Pueblonue-
vo a primero de Abril de mil nove-
cientos treinta y siete.—Manuel
Rodríguez Vázquez.—Visto bueno:
El Juez municipal, Heliodoro Díaz.

Núm. 2.251

Don Manuel Rodríguez Vázquez,
Secretario del Juzgado munici-
pal del distrae de Pueblonuevo
de esta ciudad.
Certifico: Que en esta Secretaría

de mi cargo se archivan autos jui-
cio verbal civil, seguidos a instan-
cia de don Antonio Castell Pedra-
jas en nombre y representación de
don Quiterio Rodríguez Pérez, con-
tra clon Ernesto Cámara, sobre
reclamación de cantidad, en cuyos
autos ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado don Ernes-
to Cámara, al pago al actor
don Quiterio Rodríguez Pérez o a
quien su derech.0 represente la can-
tidad reslamada de ochenta y siete
Pesetas cuarenta céntimos, ratifi-
cándose por esta sentencia el em-
bargo preventivo practicado en
bienes del demandado, haciendo

•expresa condena de costas al de-
mandado.

Así por esta mi sentencia que de
no. interesarse su notificación per-
sonal ä.1 demandado se le hará en
estrados, insertándose la parte ne-
cesaria en el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-.
nuncio, ina.ndo y firmo.—Heliodoro
Díaz.—Fue publicada.

Y para, su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente que visa el se-
flor Juez municipal en Pueblonue-
yo a primero de Abril de mil nove-
cientos tseinta y siete.—Manuel
Rodríguez Vázquez.--Visto bueno:
El Juez municipal, Heliodoro Díaz.

• •
Núm. 2.253

Don Manuel Rodrigüez Vá,zquez,
Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito de Pueblonuevo
de esta ciudad.
Certifico: Que én esta Secretaría

de mi cargo se archivan autos jui-
cio verbal civil, seguidos a instan-
cia de don Antonio Castell Pedra-
jas en nombre y representación de
don Quiterio Rodríguez Pérez, cori.'
fra. don Antonio Cerezo, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos
autos ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado don An-
tonio Cerezo al pago al actor
don Quiterio Rodríguez Pérez, o a
quien su derecho represente la

; cantidad reclamada de doscientas
cuatro pesetas cuarenta y dos cén-
timos, ratificándose por esta sen-
tencia el embargo preventivo prac-
ticado en bienes del demandado,
haciendo expresa condena de cos-
tas al demandado.

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse sil notificación per-
sonal al demandado se le hará en
estrados,' insertándose la parte ne-
cesaria en el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciosinando y firmo.—Heliodoro
Díaz,s--Fué publicada.

Y para su inserción en el BOT
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente que visa el se-
ñor Jaez municipal en Pueblonue-
vo a primero de Abril de mil nove-
cientos treinta y . siete.—Manuel
Rodríguez. Vázquez.—Visto bueno :
Els,Juez municipal, Heliodoro Díaz.

Núm. 2.254
Don Manuel Rodríguez Vázquez,

Secretario del 'Juzgadomunici-

pal del distrito de Pueblonuevo
de esta ciudad.
Doy fe: Que en los autos .juicio

verbal civil seguidos a instancia de .
-don Antonio Castell Pedrajas e n .
nombre i y representación de don
Quiterio Rodríguez Pérez, contra
don Patricio Sánchez Seco, ha re-
caído la sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado- don Patri-
cio Sánchez Seco, al pago al actor
den Quiterio Rodríguez Pérez, o a
quien su derecho represente la
cantidad reclamada de Ciento " se-
tenta y dos pesetas sesenta y siete
céntimos, ratifica.ndose por esta
sentencia '-el enibarge preventivo
practicado en bienes del demanda-
-do, haciendo expresa condena de
- costas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse su notificación per-
sonal al demandado se le hará en
estrados, insertándose la parte ne-
CeSaria en el- BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-

' nuneio, mandd y firmo.—Heliodoro
Díaz.—Fué publicada. -

Y para strinserciÓn en el BOLO,-
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente que visa el se-
flor Juez municipal en Pueblonue-
yo 'a nueve de Abril de mil nove-
cientos • treinta y siete.—Manuel
Ei Juez municipal, Heliedero Díaz.

Núm. 2.255

Don Manuel Rodríguez Vázquez,
Secretario del Juzgado munici-
pal -del distrito de -Pueblonuevo
de -esta ciudad.
Cei•tifics: Que en esta Secretaila

sele'nii cargo se archivan autos jui-
--c.16ba-1 - - ëivil, se"guldos -a instan-

cia de don Antonio Castell Pedra-
jaS en nombre y representación de
don Quiterio Rodríguez Pérez, con-

. tra don Juan de Dios Pardo He-
rencia, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos ha recaído la
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO.—Que . debo condenar y
condeno al demandado don Juan de
Dios Pardo Herencia al pago al ac-
tor don Quiterio Rodríguez Pérez,
o a quien su derecho represente la
cantidad reclamada de ciento trein-
ta y- dos pesetas veintitrés céntimos',
ratificándose por esta sentencia el
embargo preventivo practicado en
bienes del demandado, haciendo
expresa condena de costas al de-
mandado.

Así por -esta mi sentencia que de
no- interesarse su notificación per-
sonal al demandado . Se, le hará en
estrados, insertándose -la- parte ne-
cesaria en el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Heliodoro
Díaz.—Fué publicada.-

Y- para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta. provincia,
expido la presente que visa el -se-
fíor Juez municipal en Pueblonue-

' Vo . a primero de Abril de mil nove-
cientos - treinta' y siete.—Mariuel

' Redriguez Vázquez.—Visto bueno:
El -Juez municipal, Heliodoro Díaz,

Núm. 2.256
Don Manuel Rodríguez Vázquez,

Secretario del Juzgado munici-
Pärdel distrito de Pueblonuevo
de -esta ciudad.
Doy fe: Que en los autos juicio

verbal civil seguidos a instancia de
don *Antenio Castell Pedrajas en
nombre y representación de -don

Quiterio Rodríguez Pérez, contra
don Felipe 'Calero Espinal, ha re-
caído la sentencia cuya parte dis-
positiva es corno sigue:

FALL0.—Que debo condenar y
conçieno al demandado don Felipe
Calero Espinal, al pago al actor
dori'Quiterio Rodríguez Pérez, o a
quien su derecho represente la
cantidad reclamada de doscientas

setenta y tres pesetas setenta y cinco
céntimos, ratificándose por esta
sentencia .el embargo preventivo
Practicado en bienes del demanda-

• 'do, haciendo expresa condena de
costás'á dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que de
ne interesarse su notificación per-
scinal deinandado se le hará en
-eStradóS, insertándose la parte ne-
cesaria en el BOLETIN OFICIAL
definitIvamente juzgando, lo pro-
nuncití, mando y firmo.—Heliodoro
Díai:—Fué publicada.
• Y' parasu inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL' de esta provincia,
expide la presente que visa el se-
i)or Juez municipal en Pueblenue-
vo-a- nueve de Abril de mil' nove-

iiires: treinta y siete.—Manuel
Rodríguez Vázquez.—Visto bueno:
Rodríguez Vázquez.—Visto bueno:
El Juez municipal, Heliodoro Díaz.

Administración de Justicia

Núm. 2.252
, Don Manuel Rodríguez Vázquez,

Secretario del juzgado munici-
pal del distrito de Pueblonuevo
de esta citidád.
Certifico: Que eh esta Secretaría

de mi . Cargo -áé archivan autos jui-
cio verbal civil, seguidos a instan-
cia, de don Antonio Castell Pedra-
jas en nombre y representación de
don Quiterio Rodríguez Pérez, con-
tra don jerónimo Castilles sobre
reclamación de cantidad, en cuyos
autos ha recaído la sentencia cuya
p arte dispositiva es Como sigue:

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado don Jeróni-
mo Castillo al pago al actor
don Quiterio Rodríguez Pérez, o a
quien Su derecho represente la
cantidad reclamada de doscientas
treinta y cuatro pesetas cuarenta y
dos céntimos,, ratificándose por
esta sentencia el embargo preventi-
vo practicado en bienes del de-
mandado, haciendo expreSa conde- .
na de costas al demandado.

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse su notificación per-
sonal al demandado se le hará en
estrados, insertándose la parte ne- -
cesaria en eI BOLETIN OFICIAL
definitivamente 'juzgando, lo pro-

'nuncio, Mando ylirmo.—Heliodoro
Díaz.---Fué publicada.

Y.para Su inserción en el BOLis-
TIN- OFICIAL de esta provincia,
expido la presente -que visa el se-
fier Juez' municipal en Pueblonue-
Ves a primero de Abril de mil nove-
Cie -ntos treinta y • siete.—Manuel
Rodríguez Vázquez.—Visto bueno:
El Juez municipal, Heliodoro Díaz.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en, derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a 'las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se_
iia?a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico ofic ia/ con arreglo
a Tos artículos 178 de la ley de

Enjuidamiceo Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.328
MOLINA DIAZ, José; hijo de

Juan y de María, natural de Cam-
panario (provincia de Badajoz),
de 22 aiios de edad, soltero, de pro-
fesión jornalero, de estatura bue-
na, de pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azüles, nariz grande, barba
regular, boca grande, color sano,
frente grande, aire marcial, sujeto
a Procedimiento por haber -faltado
a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días,' ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.329
GOMEZ BRAVO, Amador; hijo

de Fernando y María, natural de
Espiel, de 22 arios de edad, soltero,
de profesión jornalero, de estatura
buena, d .e pelo castas-1o, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz pequeña,
barba regular, boca pequeña, color
sano, frente pequeña, airé marcial,
sujeto a procedimiento por haber
faltado a concentración.

Comparecerá en el' plazo de 15
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días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.330
FIÑ ANA DE RIO, Juan; hijo de

Bernardo y Desideria, natural de
Eepiel, de 22 arios de edad, soltero,
de profesión jornalero, de estatura
buena, de pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz regular, barba
regular, boca regular, color sano,
frente regular, aire marcial, sujeto
a procedimiento por haber faltado
a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.331
MADRID CAÑAS, Juan; hijo de

Martín y de Ana, natural de Mon-
toro, de 24 arios de edad, soltero,
de profesión panadero, de estatura
buena, de pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos melados, nariz regular, bar_
ba poca, boca chica, color bueno,
frente regular, aire marcial, sujeto
a procedimiento por haber faltado
a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.332
PARIENTE GRANADO, Ma-

nuel; hijo de Manuel y de Rosario,
natural de Pedrera, de 25 arios de
edad, soltero, de profesión jorna-
lero, de estatura buena, de pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz- regular, barba poca, boca re-
gular, color ¡sano, frente regular,
aire marcia', picado de viruelas,
sujeto a procedimiento por haber
faltado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.333
ANTOLINES SÁNCHEZ, Juan,

hijo de Juan y de María, natural
de Senés (Almería), de 22 arios de
edad, soltero, de profesión jornale-
ro, cuyas señas particulares se des-
conocen, sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-

. nando Hans.

Núm. 2.348

VAfiENZUELA .Y.AMUZA, An-
gel; hijo de Dolores, natural de
Fuente Palmera, de 22 arios de
velad, soltero, jornalero, de estatu-
ra 1'560 metros, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos), nariz re-
gular, barba pequeña, boca grande,•
color sano, frente estrecha y sin
serias, particulares, sujeto a proce-
dimiento por haber faltado a con-
centración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 20 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.360

CASTRO GUTIERREZ, Ramón;
hijo de Bartolomé y María, natural
y vecino de Valenzuela (Córdoba),
nació en 18 de Marzo de 1915, de
oficio campo, de estado soltero, su
estatura 1'528 metros, sus serias:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz aguileña, barba na-
ciente, boca pequeña, color moreno,
frente ancha, serias particulares
ninguna; procesado en expediente
número 480 de 1937, por falta a
incorporación.

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
del esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepaerto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, que tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.361

BALLESTEROS OGEDA, Anto-
nio; hijo de Paulino y de Carmen,
natural y vecino de Luque (Córdo-
ba), nació en 15 de Enero de 1915,
de oficio campo, de estado soltero,
su estatura 1'592 metros, sus, serias:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz fina, barba redon-
da, boca pequeña, color sano, fren-
te ancha, serias particulares nin-
guna; procesado en expediente nú-
mero 1.832 de 1937, por falta a
incorporación.

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba Y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, que tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.362

RAMOS MORENO, Rafael; hijo
de Rafael y de Indalecia, natural
y vecino de Villaharta (Córdoba),
nació en 14 de Abril de 1915, su
estatura 1'722 metros, sus serias:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azulete, nariz recta, barba, puntia-
guda, boca regular, color sano,
frente despejada, señas particula-
res • ninguna; procesado en expe-
diente número 2.144 de 1937, por
falta a incorporación.

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, quQ tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el . artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.363

ROSERO ROMAN, Alfonso, hijo
de Pedro y María, natural y vecino
de Pedro Abad (Córdoba), nació en
4 de Abril de 1915, jornalero, sol-
tero, estatura 1'732 metros sus set-
rias: pelo cantario, cejas al pelo,
ojos melados, nariz regular, barba
poca, boca regular, color sano,
frente ancha, serias particulares
ninguna; procesado en expediente
número . 2.038 de 1937, por falta a
incoeporación.

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba Y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, -que tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.364

LUQUE ARENAS, Juan; hijo de
Juan y de JosefaeRosalía, natural
y vecino de Pedro-Abad (Córdoba),
nació en 1.<1 de Abril de 1915, de
oficio jornalero, de estado soltero,
su estatura 1'618 metros, sus se-
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
negros, nariz regular, barba poca,
boca regular, color sano, frente
regular, serias particulares no tie-
nee procesado en expediente nú-
mero 2.037 de 1937, por falta a in-
corporación,

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
do esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, que tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, José
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2,365

MARTINEZ HERNÁNDEZ , pi.
dro; hijo de Benito y de Antoe'
natural y vecino de PedroeMy,.
(Córdoba), nació en 6 de Abril

, 41915, :sar estatura 1'714 metros
serias: pelor rubio, cejas al• 	 Del
cjos claros, nariz regular, be
poca, boca chica, color gano, frea
regular, setas particulares, ein
na; procesado en expediente
mero 2.034 de 1937, por falta
incorporación.

Comparecerá en el término .1
30 días a partir de la pubieae,
de esta requisitoria en los BOU
TINES OFICIALES de Córdoba
Burgos, ante el señor Juez irle,
tor del Regimiento de Infanter
Lepanto número 5, don José Ji
nez Rodríguez, que tiene si dol
cilio oficial en el Cuartel de
Merced, bajo apercibimiento de
declarado rebelde si no lo verifiu
de conformidad con lo dispuer
en el artículo 664 del Cód igoc
Ju:sticia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.-
El Teniente Juez Instructor, j
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.366

LIMAR MORALES, Isidoi o,
de Andrés y de Juana, natural
Dos Torres y avecindado er Vi
viciosa, (Córdoba), nació en 13
Abril de 1915, de oficio jornaler
de estado soltero, pe l o castaño; pr,,!`
cesado en expediente número 2.1
de 1937 por falta a incorporad:

Comparecerá en el término
30 días a partir de la publicad
de esta requisitoria en los Bo K-
TINES OFICIALES de Córdoba .
Burgos, ante el señor' Juez Insta' . e-
tor del Regimiento de Infante?.
Lepanto número 5, don José Ji
nez Rodríguez, que tiene su de
cilio oficial en el Cuartel de
Merced, bajo apercibimiento des
declarado rebelde si no lo veda
de conformidad con lo diepueg
en el artículo 664 del Código ie

Justicia Militar.
Granada 19 de Mayo de 193?.-

El Teniente JUCZ Instructor, M
Jiménez Rodríguez.

Núm. 2.367

CRUZ RUIZ, Juan; hijo de
más y de María, natural y vecira
de¡ Montoro (Córdoba), nació e
11 de Julio de 1915, de oficio io
nalero, soltero, su estatura 11;!

,metros, sus serias: pelo castaño, ce

jas al pelo, ojos melados, nariz n1.
diana, barba clara, boca regula!,
color sano, frente regular, seiiaa
particulares ninguna; proeesad
en expediente número 2,035 di
1937, por falta a incorporación.

Comparecerá en el término di
30 días a partir de la publicacib
de esta requisitoria en los BOL&
TINES OFICIALES de Córdoba
Burgos, ante el señor Juez bisel
tor del Regimiento de Infantens
Lepanto número 5, don José
nez Rodríguez, que tiene su dol'
cilio oficial e n el Cuartel de
Merced, bajo apercibimiento de se

declarado rebelde si no lo verifielL
de conformidad con lo dispu eslJ •

en el artículo 664 del Código ck
Justicia Militar.

Granada 19 de Mayo de 1937.-
EI Teniente Juez Instructor, Joti

Jiménez Rodríguez.
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